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XVI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN

CAMPEONATO DE ESPAÑA

8, 9 y 10 de Marzo de 2019
Circuito: 

MOTORLAND ARAGÓN – ALCAÑIZ

Club Organizador: 

MOTORLAND ARAGÓN
REGLAMENTO PARTICULAR

PROGRAMA HORARIO

	FECHA
	         HORA
	
	DESARROLLO DE LA PRUEBA
	LUGAR

	
	INICIO
	FINAL
	
	

	
	
	
	
	

	
	20:00
	
	Publicación del Reglamento                                       
	

	
	20:05
	
	Comienzo plazo de inscripción
	



	23-02-2019
	
	14:00
	Cierre de plazo 1ª inscripción
	Secretaría

	04-03-2019
	
	14:00
	Cierre de plazo 2ª inscripción
	

	04-03-2019
	
	22:00
	Publicación lista de inscritos
	

	08-03-2019
	17:00
	20:00
	Entrega Documentación y Técnicas Optativas
	Circuito

	SÁBADO

9-03-2019
	08:00
	10:15
	Entrega documentación D. CC + Promo + Junior
	Circuito

MotorLand Aragon

	
	08:10
	10:30
	Verificaciones Técnicas  D. CC + Promo + Junior
	

	
	09:00
	09:30
	Entrega documentación División III
	

	
	09:10 
	09:45
	Verificaciones Técnicas División III
	

	
	09:30
	10:30
	Entrega documentación División II
	

	
	09:45
	10:45
	Verificac. Técnicas División II
	

	
	10:00
	
	Briefing  y Reciclaje de Oficiales
	

	
	10:30
	10:50
	Entrega documentación División I
	

	
	10:40
	11:00
	Verificaciones Técnicas División I
	

	
	11:15
	
	Public. Autorizados – D. CC + Promo + JR + III
	

	
	11:20
	
	Briefing de Pilotos – D. CC + Promo + Junior + III
	

	
	11:45
	
	Publicación Autorizados – Divisiones I y II
	

	
	11:50
	
	Briefing de Pilotos – Divisiones I y II
	

	
	12:30
	
	Calificación
	

	
	14:25
	
	1ª Manga - Series Clasificatorias
	

	
	16:40
	
	2ª Manga - Series Clasificatorias
	

	
	
	
	
	

	DOMINGO

10-03-2019
	09:00
	
	3ª Manga Series Clasificatorias 
	Circuito 

MotorLand Aragón

	
	11:30
	
	Final C División Car Cross
	

	
	11:45
	
	Acondicionamiento del circuito
	

	
	12:15
	
	Finales B
	

	
	12:45
	
	Finales A  

Entrega de Trofeos
	

	
	16:00
	
	Publicación de resultados
	


A la vista de la lista de inscritos se editará un Complemento, con el horario completo y definitivo de la calificación, mangas clasificatorias y finales, “POR DIVISIÓN”. 
Se asignará una hora de presentación a las Verificaciones a cada inscrito, la cual figurará en el Tablón de Avisos de antes del inicio de la carrera y en la página web: www.motorlandaragon.com.
Los equipos podrán estar en contacto con la Secretaria Permanente de la Prueba en los Tel. 978835548 – 687448508 y en la página web www.motorlandaragon.com hasta el día de las Verificaciones, donde estará instalado el correspondiente Tablón de Anuncios, con el fin de tener conocimiento de la publicación de eventuales boletines o complementos a este Reglamento Particular.
ART. 1.- ORGANIZACIÓN
1.1.- DEFINICIÓN

MOTORLAND ARAGÓN organiza el XVI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN que se celebrará los días 8, 9 y 10 de Marzo de 2019 en el circuito de Autocross de MotorLand Aragón, situado en la localidad de Alcañiz (Teruel), con el Permiso de organización expedido por la R.F.E. de A.   . . . . . . . . . 

1.2.- COMITÉ ORGANIZADOR

	Presidente
	José Luis Omella Griñón

	Vocal
	Adrián Polo Celma

	Secretaria
	Jesús Baquero Sancho


Domicilio del Comité Organizador: 
	MOTORLAND ARAGÓN

	Ctra. A-2404, Km. 1

	44600 – ALCAÑIZ (Teruel)

	Tel. 978 835 548

	Fax. 978 835 549

	Inscripciones@motorlandaragon.com

	www.motorlandaragon.com


1.3.- DATOS UBICACIÓN

Circuito: 




MotorLand Aragón

Localización: 




Ctra. A-2404, Km. 1. Alcañiz (Teruel).

Longitud: 




1.069 m.
Sentido de giro: 



Horario
Localización de Dirección de Carrera:

Planta 2 – Edificio Autocross 
Localización de Comisarios Deportivos:
Planta 1 – Edificio Autocross
Localización de SecRetaría:


Planta 0 – Edificio Autocross
Parque cerrado:



Edificio MotoCross
Sala Briefing:




Planta 0 – Edificio Autocross
Tablón de anuncios:



Planta Paddock – Edificio Autocross
Verificaciones Administrativas:

Planta Paddock – Edificio Autocross
Verificaciones Técnicas:


Naves Técnicas – Circuito de Karting
Pódium:




Exterior Planta 0 – Edificio Autocross
Sala de prensa:



Planta Paddock – Edificio Autocross
ART. 2.- REGLAMENTOS APLICABLES

Esta competición se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el C.D.I. y sus Anexos, los cuales serán de aplicación con carácter prioritario en los aspectos generales y en particular a los procedimientos de reclamaciones y apelaciones. Además, serán aplicables por orden de prelación los siguientes reglamentos:

· Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de España.

· El Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Autocross.

· Reglamento Técnico del Campeonato de España de Autocross.

· Circulares y Anexos de la RFEDA.

· El presente Reglamento Particular.

ART. 3.- PUNTUABILIDAD

La competición será puntuable para los siguientes Campeonatos, Copas y Trofeos:

· Campeonato de España de División Car Cross

· Campeonato de España  de División I

· Campeonato de España  de División II

· Campeonato de España de División III

· Copa de España de División Car Cross Promoción
· Copa de España División Junior Car Cross
· Trofeo de España de División Off Road Series
· Trofeo de España de División III 1.6

· Trofeo de España de Damas

ART. 4.- OFICIALES DE LA PRUEBA

4.1.-  OFICIALES

COMISARIOS DEPORTIVOS

Colegio 1 – Div. Car Cross, Div. Junior Car Cross y Div. III 
Presidente nombrado por R.F.E. de A.

EDUARDO GALLEGO



Vocal





SERGIO ORTEGA



Vocal





JOSÉ MANUEL PAMPLONA


Colegio 2 – Div. I, Div. II y Div. Car Cross Promo
Presidente, nombrado por R.F.E. de A.

DAVID FUENTES





Vocal





AGUSTÍN VILLANUEVA


Vocal





VÍCTOR LASMARÍAS



Observador R.F.E. de A.


DAVID DOMINGO



Director de Prueba, nombrado por R.F.E. de A.
PABLO ANDRÉS




Director de Carrera



JOSÉ LUIS OMELLA



Director Adjunto




JESÚS BAQUERO



Director Adjunto Pista



RUBÉN EGEA



Responsable de Seguridad


PEDRO VELILLA



Secretaria de Carrera



LOURDES GRACIA



Delegado Técnico de la R.F.E. de A.

RAMÓN ORPINELL




Asistente al Delegado Técnico


MANUEL A. GARCÍA



Jefe Técnico




CESAR NAVARRO



Técnicos




JOAQUÍN ESPÉS






Mª PILAR LUCEA



Jefe de Cronometraje y Clasificaciones

GUSTAVO EGEA



Jefe del Parque de Trabajo


FRANCISCO BASELA



Jefe del Parque Cerrado


ARTURO BAYOD



Jefe Servicios Médicos



CLEMENTE MILLÁN



Relaciones con los equipos


RAFAEL SERRANO









RODRIGO ESPÉS


Juez de Hechos




LUIS CESTER




Juez de Hechos




CARLOS DOMINGO



Juez de Hechos




ADRIÁN BUIZA




COMISARIOS DE PUESTO, SEÑALADORES y DE RESCATE
Puesto 1






Puesto 2





Puesto 3






Puesto 4






Puesto 5





Puesto 6





Puesto 7





Puesto 8



Puesto 9






Puesto 10





Puesto 11





Responsable de Prensa



CARLOS GRACIA
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4.2.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RELACIONES CON LOS EQUIPOS
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4.3.- COLORES DE LOS PETOS DE LOS OFICIALES

Comisarios señaladores                    
Naranja

Comisarios Salidas y Parques           
Amarillo

Relaciones con los Equipos

Verde

Comisarios Técnicos


Rojo

Prensa




Gris

4.4.- DISTINTIVOS EQUIPOS PARTICIPANTES:

Piloto =  1

Concursante = 1
Mecánico = 2

Acompañantes = 2
(Asistencia con licencia)

ART. 5.- TABLON OFICIAL  

El tablón oficial de avisos, en el que serán publicados todos los documentos e informaciones relativas a la carrera, estará situado en:

5.1.- ANTES DEL INICIO DE LAS VERIFICACIONES:

Hasta el día 8 de marzo de 2019 a las 09:00  horas,  en:

	MOTORLAND ARAGÓN

	Ctra. A-2404. Km. 1. 44600 – Alcañiz (Teruel)

	Tel. 978 835 548 – 687 448 508

	Fax. 978 835 549

	www.motorlandaragon.com

	


5.2.- EN LAS VERIFICACIONES:

             Desde el día 8 de marzo de 2019 a las 09:00 horas,  


             Hasta el día  9 de marzo de 2019 a las 20:00 horas,  en:  


MOTORLAND ARAGÓN – CIRCUITO DE AUTOCROSS. SECRETARÍA

5.3.- EN EL CIRCUITO:

           Desde el día 8 de marzo de 2019 a las 09:00 horas,  


           Hasta el día  10 de marzo de 2019 a las 20:00 horas,  en:  


MOTORLAND ARAGÓN – CIRCUITO DE AUTOCROSS. SECRETARÍA

5.4.- DIRECCIÓN DE CARRERA/SECRETARÍA. Teléfonos en el circuito: 687 448 508 

5.5.- Los equipos deberán estar en contacto con la Secretaría Permanente de la Carrera con el fin de tener conocimiento de la publicación de eventuales boletines de información, complementos, disposiciones adicionales, parrillas de salida, etc.

ART. 6.- DESARROLLO DE LA PRUEBA
6.1.- VERIFICACIONES

6.1.1.- A cada equipo se le asignará una hora de presentación a las verificaciones, la cual se le comunicará una vez se haya cerrado la inscripción.

6.1.2.- La entrega de documentación se realizará según el horario previsto en la Oficina de Carrera situada en la planta baja de la Torre de Control del Circuito. 

6.1.3.- Las Verificaciones Técnicas se realizarán según el horario previsto en la zona técnica del Circuito de Karting.
6.1.4.- Las posibles Verificaciones Técnicas que se tengan que realizar y que se precise de lugares e instalaciones adecuadas, éstas se realizaran en:

· En un primer momento en la zona técnica del Circuito de Karting (totalmente aislada e incomunicada)

· En caso necesario en el Taller: Talleres DOMCAR Automoción. Avda. Zaragoza, 71. 44.660 – Alcañiz (Teruel).
6.2.- VUELTAS Y CLASIFICACIONES.

6.2.1.- La competición se desarrollará según lo descrito en el Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Autocross.

El tiempo y número de vueltas al circuito será de:

· Series de Calificación 
 

6 vueltas
· Series clasificatorias (3 mangas)

6 vueltas 

· Finales C




6 vueltas 

· Finales B




6 vueltas                    

· Finales A




10 vueltas

6.2.2.- El sistema empleado para la elaboración de las clasificaciones será:

- Con programa informático homologado (art. 14.8 del Reglamento Deportivo).

- De forma manual   
6.2.3.- Todos aquellos equipos que no dispongan de transponder propio por lo que deberán alquilar uno a la organización para la disputa de la prueba.

El equipo que requiera un transponder de la organización deberá abonar una cuota de alquiler en el momento de la verificación administrativa de 50 € más una fianza de 400 €. El pago tanto del alquiler como de la fianza se hará mediante tarjeta de crédito o débito. 

Una vez abonada la mencionada cuantía le será entregado el transponder correspondiente, siendo responsabilidad exclusiva del equipo el buen uso y mantenimiento del mismo.

El importe de la fianza le será devuelto a la misma tarjeta de crédito o débito una vez se entregue el transponder al finalizar la prueba.

La pérdida y/o el deterioro del transponder cedido por la organización supondrá la pérdida de la fianza de 400 €, pudiendo recibir otro tipo de sanciones si así lo estipula la organización.
6.3.- Se recuerda a los equipos que durante el transcurso de la prueba se deberán respetar, bajo pena de descalificación, la señalización prevista en el Anexo H y L del C.D.I. y en el Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Autocross.
6.4.- Una vez terminadas las finales, los vehículos se dirigirán al Parque Cerrado situado donde indica el plano adjunto. En caso de mostrar bandera negra a un piloto en una final, este deberá dirigirse a Parque Cerrado.

6.5.- Las reclamaciones y apelaciones se realizarán según lo establecido en el C.D.I.

6.6.- De existir verificaciones de pesaje estas se efectuarán en una zona acotada junto al Parque Cerrado. 
ART. 7.- VEHÍCULOS y PILOTOS ADMITIDOS
7.1.- Serán admitidos a participar los vehículos definidos en el art. 3 del Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Autocross.

En todo caso y respetando lo dispuesto en los artículos 9.5 y 14.3.2 3 del Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Autocross, se admitirá un máximo de pilotos participantes en la prueba según la limitación en las series de las Mangas Clasificatorias consistente en:

División I:


Número de Series: 2

Total Vehículos: 30

División II:


Número de Series: 2

Total Vehículos: 30

División III:


Número de Series: 2

Total Vehículos: 30

División Campeonato Car Cross:
Número de Series: 4

Total Vehículos: 60
División Copa Car Cross Promo:
Número de Series: 1

Total Vehículos: 15
División Junior C. C.:

Número de Series: 1

Total Vehículos: 15
ART. 8.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, LOMITACIÓN y CONDICIONES
8.1.- Las solicitudes de inscripción se remitirán a:

	MOTORLAND ARAGÓN

	Ctra. A-2404, Km. 1

	Aptdo. Correos, 174. 44600 – ALCAÑIZ (Teruel)

	Tel. 978 835 548

	Fax. 978 835 549

	Inscripciones@motorlandaragon.com

	www.motorlandaragon.com


La solicitud de inscripción podrá efectuarse a través de la página web de la RFEDA.
En la solicitud de inscripción deberá constar: Domicilio, E-mail o Fax, y muy especialmente, DNI del Piloto, NIF del Concursante y Número de Transponder.
8.2.- La fecha y hora límite de recepción de las inscripciones será: 

1ª Fecha de cierre: 
23 de febrero de 2019

Hora: 14:00

2ª Fecha de cierre: 
  4 de marzo de 2019

Hora: 14:00

8.3. El Comité Organizador se reserva el derecho de rechazar inscripciones, de acuerdo con el art. 3.14 del CDI y al art. 9.5 del Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Autocross. En el caso que el número de solicitudes de inscripción en una División supere el límite previsto de pilotos admitidos en el presente Reglamento Particular, y una vez aplicadas las prescripciones previstas en el art. 9.5 del Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Autocross, se podrán admitir inscritos con carácter de reservas, atendiendo a lo dispuesto en el art. 3.15 del CDI.
8.4. Solicitud de Inscripción y aceptación de condiciones.
El concursante y el piloto conductor, por el mero hecho de cursar la solicitud de Inscripción declaran: haber leído y por tanto conocer las normas de la FIA, en especial el CDI, las de la RFEDA y las de este Reglamento Particular que rigen la presente prueba con sus correspondientes competiciones, con el compromiso de respetar y aceptar los derechos y obligaciones que comportan tanto por ellos mismos, como por todos y cada uno de los miembros de su equipo. Así mismo declaran bajo su exclusiva responsabilidad que los datos de la solicitud de inscripción cursada por correo, por fax, o por sistemas telemáticos o informáticos, son ciertos. 

Igualmente, por el mero hecho de cursar la solicitud de Inscripción, por cualquiera de los medios indicados anteriormente, los concursantes y pilotos declaran y aceptan expresamente: 

· Que el deporte del automovilismo es una actividad de alto riesgo;

· Que participa en esta prueba bajo su única y exclusiva responsabilidad; 

· Que asume todos los riesgos y daños que puedan recibir, causados de cualquier forma o por cualquier motivo, que se deriven de su participación en la presente prueba. 

· Que no reclamará ni hará responsable a la Entidad Organizadora, ni a los Organizadores, ni a los oficiales, ni a la RFEDA, ni a los colaboradores con todos ellos, de cualquier daño o lesión ocurrido durante la participación en la prueba;

· Que excluye de toda responsabilidad y renuncia a formular reclamación alguna contra las entidades y personas enumeradas en el punto anterior. 

· Que respetará las decisiones de los Oficiales de la prueba. En todo caso podrá ejercer el derecho a reclamación y apelación que, en su caso, está previsto en el CDI.
ART. 9.- DERECHOS DE INSCRIPCIÓN

9.1.- Los Derechos de Inscripción para las Divisiones I, II, III, Campeonato Car Cross y Copa Car Cross Promoción, se fijan en:

	Cierre / Categorías
	Aceptando la publicidad del organizador
	No aceptando la publicidad del organizador

	1º Cierre
	245 €
	400 €

	2º Cierre
	300 €
	500 €


9.2.- Los Derechos de Inscripción para la División Car Cross Junior se fijan en:

	Cierre / Categorías
	Aceptando la publicidad del organizador
	No aceptando la publicidad del organizador

	1º Cierre
	125 €
	200 €

	2º Cierre
	150 €
	250 €


9.3.- La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada del justificante de los derechos de inscripción.

9.4.- Los derechos de inscripción podrán ingresarse en la Cuenta Corriente de La Caixa

Titularidad: 

LA CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGÓN



Código IBAN: 

ES17 2100 1762 6102 0009 5939





Código SWIFT: 

CAIXESBBXXX
ART. 10.- PUBLICIDAD
Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el organizador, deberán reservar los espacios descritos a continuación:

Turismos: Parte superior  e inferior de los números de competición dos espacios de 80 mm. de altura.

Car Cross y División III: Tendrán que reservar dos espacios en cada lateral y uno en la parte frontal del vehículo.

ART. 11.- PREMIOS, TROFEOS 

11.1.- Los trofeos que se repartirán serán los siguientes:

	Campeonatos y Copas de España
	Trofeos de España
	

	1º   -    trofeo
	1º   -    trofeo
	

	2º   -    trofeo
	
	

	3º   -    trofeo
	
	


11.2.- Los Premios que se repartirán serán  notificados mediante Anexo. Quedarán definidos en función del número de vehículos autorizados a tomar la salida.
11.3.- Los premios en metálico se abonarán mediante transferencia bancaria, según lo establecido en el artículo 4 del Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Autocross.
ANEXOS AL REGLAMENTO PARTICULAR: Documentación que se adjunta

· Plano del Circuito detallando el trazado de la pista.

· Ubicación exacta de la Entrega de documentación, Verificaciones Técnicas y modo de acceder a ellas.
· Ubicación exacta del Circuito y manera de acceder al mismo.

· Ubicación exacta del Parque Cerrado.
· Ubicación exacta del taller previsto para las verificaciones durante la carrera y después de las Finales.
· Libro de Seguridad de la carrera.
El Comité Organizador

Alcañiz, 8 de febrero de 2019















Rodrigo Espés Albajez








Rafael Serrano Zapater
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ACEPTACIÓN DE CARGO


El Oficial  que suscribe D. JUAN A. FERNÁNDEZ FERREIRO con licencia DC-XXX- acepta el cargo de DIRECTOR DE COMPETICIÓN en la prueba del Campeonato de España de Autocross a celebrar en ALCAÑIZ, “VI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN” los días 25 y 26 de Marzo de 2.009, comprometiéndose a su asistencia a la misma en la hora fijada para el inicio de la prueba.


Fdo. Juan A. Fernández Ferreiro





Campeonato de España de Autocross







VI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN











25-26 DE MARZO DE 2.00
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ACEPTACIÓN DE CARGO


El Oficial  que suscribe D. BENIGNO TURNES DE LA INFANTA con licencia CD-XXX- acepta el cargo de COMISARIO DEPORTIVO en la prueba del Campeonato de España de Autocross a celebrar en ALCAÑIZ, “VI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN” los días 25 y 26 de Marzo de 2.009, comprometiéndose a su asistencia a la misma en la hora fijada para el inicio de la prueba.


Fdo. Benigno Turnes de la Infanta





Campeonato de España de Autocross







VI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN











25-26 DE MARZO DE 2.00
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ACEPTACIÓN DE CARGO


El Oficial  que suscribe D. JUAN A. FERNÁNDEZ FERREIRO con licencia DC-XXX- acepta el cargo de DIRECTOR DE COMPETICIÓN en la prueba del Campeonato de España de Autocross a celebrar en ALCAÑIZ, “VI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN” los días 25 y 26 de Marzo de 2.009, comprometiéndose a su asistencia a la misma en la hora fijada para el inicio de la prueba.


Fdo. Juan A. Fernández Ferreiro





Campeonato de España de Autocross







VI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN











25-26 DE MARZO DE 2.00
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ACEPTACIÓN DE CARGO


El Oficial  que suscribe D. NARCIS DALMÁS RIBUGENT con licencia CD-XXX- acepta el cargo de COMISARIO DEPORTIVO en la prueba del Campeonato de España de Autocross a celebrar en ALCAÑIZ, “VI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN” los días 25 y 26 de Marzo de 2.009, comprometiéndose a su asistencia a la misma en la hora fijada para el inicio de la prueba.


Fdo. Narcís Dalmás Ribugent





Campeonato de España de Autocross







VI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN











25-26 DE MARZO DE 2.00
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ACEPTACIÓN DE CARGO


El Oficial  que suscribe D. NARCIS DALMÁS RIBUGENT con licencia CD-XXX- acepta el cargo de COMISARIO DEPORTIVO en la prueba del Campeonato de España de Autocross a celebrar en ALCAÑIZ, “VI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN” los días 25 y 26 de Marzo de 2.009, comprometiéndose a su asistencia a la misma en la hora fijada para el inicio de la prueba.


Fdo. Narcís Dalmás Ribugent





Campeonato de España de Autocross







VI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN











25-26 DE MARZO DE 2.00
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ACEPTACIÓN DE CARGO


El Oficial  que suscribe D. BENIGNO TURNES DE LA INFANTA con licencia CD-XXX- acepta el cargo de COMISARIO DEPORTIVO en la prueba del Campeonato de España de Autocross a celebrar en ALCAÑIZ, “VI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN” los días 25 y 26 de Marzo de 2.009, comprometiéndose a su asistencia a la misma en la hora fijada para el inicio de la prueba.


Fdo. Benigno Turnes de la Infanta





Campeonato de España de Autocross







VI AUTOCROSS MOTORLAND ARAGÓN











25-26 DE MARZO DE 2.00












